Orden de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula la convocatoria para el año 2010 de subvenciones a empresas artesanas de la Comunidad de Madrid:

Objeto: Contribuir a la modernización de sus estructuras y equipamientos, a la promoción comercial de sus productos y a la formación en este sector.

Beneficiarios: Las pymes artesanas que tengan su domicilio y desarrollen su actividad artesana en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Actividades subvencionables y período de realización de las mismas:

Podrán beneficiarse de las ayudas los proyectos de inversión y actividades de promoción y de formación que se desarrollen en el período comprendido entre el 1 de junio del año 2009 y el 15 de junio del año 2010.

I. Proyectos de inversión, que comprenderán:  
- La realización de obras necesarias para la reforma y acondicionamiento de talleres y locales en los que de forma independiente se desarrolle la actividad empresarial artesana. Inversión mínima 6.000 euros de base imponible.

- La adquisición, montaje e instalación de maquinaria y, útiles de producción específicos para el desarrollo de la actividad y  de equipamiento informático o tecnológico exclusivamente relacionado con el diseño o la producción artesanal y la gestión empresarial. Inversión mínima 3.000 euros de base imponible.

II. Actividades de promoción y formación relativas a:  
- La asistencia a ferias de artesanía o sectoriales, de ámbito nacional  o internacional. Inversión mínima 900 euros de base imponible para cada feria individualmente considerada.

- La elaboración de material promocional, la inserción de publicidad en medios de comunicación e información y la implantación de nuevas tecnologías (páginas web y similares).

- La incorporación a proyectos o realización de actividades tendentes a la incorporación del diseño al producto artesano.

- La integración en portales de Internet dedicados a la artesanía que contengan un área de venta virtual conjunta, así como la participación en plataformas agrupadas de comercialización de artesanía, orientadas a la recepción de encargos.

- La asistencia a cursos de formación y capacitación técnica directamente relacionados con un oficio o actividad artesana o que contribuyan a la mejora y modernización de la gerencia empresarial. Inversión mínima 300 euros de base imponible por cada curso individualmente considerado.

Cuantía de las Ayudas:

Las ayudas económicas consistirán en subvenciones directas de hasta un máximo del 55 % del presupuesto aceptado por la Dirección General de Comercio, con los siguientes límites por beneficiario: 

- 18.000 euros para la realización de proyectos de inversión (Línea I).

-  12.000 euros para la realización de actividades de promoción y formación en (Línea II) con los siguientes sublímites:

      * Un máximo de 6.000 euros para la asistencia a actividades feriales y para la participación en plataformas agrupadas de comercialización.

      * Un máximo de 3.000 euros para la realización del resto de actividades promocionales.

      * Un máximo de 3.000 euros para la realización de acciones de formación.

Porcentaje de las Ayudas:

- Obras de reforma y acondicionamiento integral del taller y/o local 30%, resto de obras 20%.

- Adquisición, montaje e instalación de maquinaria, y útiles de producción específicos para el desarrollo de la actividad, y la ejecución de proyectos de inversión que supongan la incorporación de nuevas tecnologías, 30%.

- Participación en ferias de carácter internacional o celebradas fuera del territorio nacional, 35%.  Asistencia al resto de ferias, 30%.

- Elaboración de material promocional (catálogos, material audiovisual y elementos similares) e implantación de nuevas tecnologías (páginas web o similares), 30%.

- Inserción de publicidad en medios, 30%.

- Incorporación a proyectos o actividades de diseño, 35%.

- Integración en portales de internet dedicados a la artesanía que contengan un área de venta virtual; así como la participación en plataformas agrupadas

de comercialización de artesanía orientadas a la recepción de encargos, 35%.

- Asistencia a cursos de formación y capacitación técnica directamente relacionados con un oficio o actividad artesana, así como los que contribuyan a la mejora y modernización de la gerencia empresarial, 35%.

- La integración del solicitante en fórmulas de carácter asociativo, 10% adicional.

- Estar en posesión de la carta de empresa artesana, 10% adicional.

Plazo de Presentación de las Solicitudes:

Un mes a partir del dia siguiente de la publicación de la convocatoria.8

Justificación: Hasta el 30 de junio del año de la convocatoria.
